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Cuarto: Requisitos.- 

Los destinatarios últimos de las ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Los destinatarios últimos de las ayudas tendrán la consideración de beneficiarios de la subvención, a efectos de las 
obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y acreditarán 
no encontrarse incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones previstas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a excepción de aquellas subvenciones 
en las que la cuantía a otorgar a cada destinatario último no supere el importe de 10.000,00 €, que estarán exentos del 
cumplimiento de la letra e) del referido artículo, relativa a la obligación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, como singularidad por tratarse de subvenciones procedentes de 
fondos europeos, en virtud del artículo 63 del RDL 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

b) En el caso de personas jurídicas, deberán encontrarse debidamente constituidas, según la normativa que les resulte 
de aplicación y acreditarlo. 

c) En el caso de comunidades de propietarios o agrupaciones de entidades sin personalidad jurídica, nombrar un 
representante o apoderado único con poderes bastantes. 

d) Las comunidades de propietarios deberán haber aprobado un acuerdo donde se reflejen los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro de la comunidad, así como el importe    de la subvención a aplicar a cada uno de ellos. No 
obstante, cuando alguna de las personas propietarias miembros de la comunidad de propietarios no pudiera percibir la 
ayuda por alguna causa legal, no se atribuirá a dicha persona propietaria la parte proporcional que le corresponda de la 
subvención, que se prorrateará entre los restantes miembros de la comunidad de propietarios. 

e) En el caso de agrupaciones de entidades sin personalidad jurídica propia, determinarán los compromisos de ejecución 
asumidos por cada uno de los integrantes, así como el importe de la subvención a aplicar por cada uno de ellos. 

f) En el caso de usufructuarios o arrendatarios de viviendas, acreditar documentalmente el acuerdo con la propiedad del 
inmueble objeto de intervención de rehabilitación y mejora, que les faculte y autorice para desarrollar las actuaciones 
sobre las que solicitan ayuda. 

g) Las entidades jurídicas privadas tendrán la condición de empresa en los términos previstos en los artículos 1 y 2 del 
Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014, que establecen lo siguiente: 

            g.1.- Empresa: Se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una 
actividad económica. En particular, se considerarán empresas las entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras 
actividades a título individual o familiar, así como las sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una 
actividad económica de forma regular. 

            g.2.- Efectivos y límites financieros que definen las categorías de empresas. 

         g.2.1.- La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (pyme) está constituida por las empresas 
que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo 
balance general anual no excede de 43 millones de euros. 

        g.2.2.- En la categoría de las pymes, se define pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros. 

        g.2.3.- En la categoría de las pymes, se define microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 personas 
y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros. 

h) Las empresas no deberán encontrarse en situación de crisis, de acuerdo con la definición de “empresa en crisis” que 
se establece en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014 si se aplica este 
régimen de exención por categoría. 

Quinto: Plazos de Ejecución.- 

            Resultarán subvencionables las actuaciones cuyo inicio de obras haya sido posterior al día 1 de febrero de 2020. 

            En todo caso, los plazos de ejecución deberán estar alineados con los objetivos CID marcados por el PRTR, por 
lo que la ejecución de las actuaciones tendrá que haber finalizado antes del 30 de junio de 2026, sin que en ningún caso 
puedan concederse prórrogas más allá de esta fecha. 

No serán subvencionables las actuaciones de inversión en generadores térmicos que utilicen combustible de origen fósil, 
según determina el artículo 3 del RD 853/2021, de 5 de octubre. 

Sexto: Actuaciones Subvencionables.- 

            1.- Las actuaciones subvencionables con cargo al programa que implementa esta convocatoria son: 

Las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda con los límites 
establecidos en el artículo siguiente, siempre que se obtenga una reducción al menos del 30 % del consumo de energía 
primaria no renovable, referida a la certificación energética. 

En los edificios en los que se hayan realizado en los últimos cuatro años intervenciones de mejora de la eficiencia 
energética en las que pueda acreditarse que se redujo la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración 
en un porcentaje igual o superior al establecido anteriormente en esta misma letra, quedan eximidos del cumplimiento 
del requisito de reducción de demanda energética anual global de calefacción y refrigeración. Cuando en dichas 
intervenciones, no se alcance una reducción igual o superior al porcentaje establecido, podrá considerarse satisfecho el 
requisito si con la consideración conjunta de las actuaciones realizadas en las citadas intervenciones y las que se realicen 
en la actuación objeto de la solicitud, se alcanzara el correspondiente porcentaje de reducción de demanda establecido, 
lo que deberá acreditarse mediante la correspondiente certificación de eficiencia energética. 

2. Entre las actuaciones subvencionables se incluirán aquellos gastos necesarios para el desarrollo del conjunto de 
actuaciones anteriores, incluyendo los de la gestión inherente al desarrollo de las actuaciones y los gastos asociados, 
los de honorarios de los profesionales intervinientes, los de redacción de los proyectos y dirección de obra, certificados 
e informes técnicos, los derivados de la tramitación administrativa, actuaciones de realojo temporal de ocupantes, 
acompañamiento social y otras similares, vinculadas a las actuaciones de desarrollo del ERRP. No se consideran costes 
subvencionables los correspondientes a licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IPSI podrá ser considerado 
elegible siempre y cuando no pueda ser susceptible de recuperación o compensación total o parcial. 
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